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                            Reclamo por Despido 

 
 
 
Solicitud de Reclamo por Despido 
 
Permite a aquel trabajador/a, ingresar una solicitud de “Reclamo por Despido” para que se 
realice una audiencia de conciliación, cuando considere haber sido despedido/a 
injustificadamente, ya sea porque estima infundada o improcedente la causal de despido o que 
su empleador/a le adeuda alguna prestación al término de la relación laboral. 

Para acceder a la solicitud Reclamo por despido, el trabajador/a debe ingresar a Mi DT:  

 
Ilustración 1 

Luego, debe seleccionar el botón  para inicia sesión con su Clave Única:   

 

 
Ilustración 2 
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Seleccionar el perfil Trabajador: 
 

 
Ilustración 3 

Luego, debes seleccionar la opción Denuncias y Solicitudes y hacer clic en Reclamo por Despido. 
 

 
Ilustración 4 
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Debe seleccionar el botón  ubicado en la tarjeta “Ingreso de Reclamo por Despido”. 
 
Nota: Las acciones y detalle de la tarjeta “Mis Reclamos por Despido”, serán mencionadas más 
adelante en esta Guía (página 11).  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 5 

 
Luego de seleccionar “Ingreso de Reclamo por Despido”, se mostrará la primera validación del 
trámite, con el fin de informar a la persona menor de 18 años, que debe acudir a la Inspección 
del Trabajo más cercana para interponer el Reclamo por Despido. 
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Ilustración 6 

Posteriormente, debes responder las siguientes preguntas de validación:  

Pregunta 1: ¿Tienes relación laboral vigente con el empleador que estas reclamando? 

 
Ilustración 7 



 
 

5 
 

                            Reclamo por Despido 

 
 

Si la respuesta es “Si”, no podrá continuar con el trámite “Reclamo por Despido” ya que 
corresponde que realice una denuncia laboral. Para una mayor información sobre la denuncia 
laboral puede visitar el siguiente link https://www.dt.gob.cl/portal/1626/w3-article-
100352.html.  
 
 
Si la respuesta es “No”, podrá continuar con el trámite “Reclamo por Despido”.  
 
 
Pregunta 2: ¿Eres trabajador del Sector Público? 
 

 
Ilustración 8 

 
Si la respuesta es “Si”, no podrá continuar con el trámite “Reclamo por Despido” ya que, en el 
caso de los trabajadores del Sector Público, este tipo de situaciones deben ser presentadas en 
la Contraloría General de la República. 
 
Si la respuesta es “No”, podrá continuar con el trámite “Reclamo por Despido”  
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Pregunta 3: ¿Tienes fuero laboral? 
 

 

 
Ilustración 9 

Si la respuesta es “Si”, no podrá continuar con el trámite “Reclamo por Despido” ya que 
corresponde que realice una denuncia laboral. Para una mayor información sobre la denuncia 
laboral puede visitar el siguiente link https://www.dt.gob.cl/portal/1626/w3-article-
100352.html.  
 
Si la respuesta es “No”, podrá continuar con el trámite “Reclamo por Despido”  

 

Luego de responder las preguntas de validación, se despliega el formulario de Reclamo por 
Despido compuesto por 3 etapas, las cuales son: 

1. Identificación de las partes 
2. Antecedentes Laborales y Previsionales 
3. Materias Reclamadas y Otros antecedentes 
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Etapa 1: Identificación de las partes 
 
El usuario debe ingresar y revisar la información indicada en la sección “Antecedentes del 
Trabajador (Reclamante)”, datos que son obtenidos desde el Servicio de Registro Civil e 
Identificación (SRCeI).  
Debe completar todos los campos requeridos para que el sistema guarde y avance a la siguiente 
etapa. 
Luego debe ingresar los “Antecedentes del Empleador (Reclamado)”. 
 
Importante: Si posee un reclamo vigente por el mismo empleador, no podrá ingresar un nuevo 
reclamo hasta cuando esté se encuentre finalizado. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 10 
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Luego de completar los campos requeridos, debes seleccionar   y se guardará la 
información para continuar en la etapa siguiente: 

Etapa 2: Antecedentes Laborales y Previsionales 

Debe completar los antecedentes laborales y previsionales tales como inicio y termino de la 
relación laboral, tipo de jornada, remuneración bruta, régimen previsional y sistema de salud, 
datos requeridos para continuar en la siguiente etapa. 

Nota: Si no finaliza la solicitud por algún motivo, desde esta etapa en adelante se creará un 
borrador al que podrá acceder desde la tarjeta “Mis Reclamos por Despido” y retomar el ingreso 
de su reclamo. 
 

 
Ilustración 11 

Luego debe presionar el botón  y si están todos los datos correctamente ingresados, 
podrá continuar en la tercera y última etapa de la solicitud. 
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Etapa 3: Materias Reclamadas y Otros antecedentes 

Debe ingresar las materias reclamadas, indicando el inicio y término del periodo reclamado. 
Tener presente que la solicitud de antecedentes laborales que se realizará a su empleador será 
en relación a las materias y períodos ingresados, por lo que se solicita ingresar SOLO los períodos 
reclamados en cada uno de los conceptos, por ejemplo, si le adeudan 3 meses de Horas 
Extraordinarias ingresar ese período en dicho concepto. 

 
Ilustración 12 

Al ingresar los datos de la primera Materia y presionar el botón , se creará un listado 
de Materias ingresadas, en donde podrá agregar nuevas materias a su solicitud, como también 
desestimar (eliminar), materias previamente ingresadas. Además, podrá ingresar “Otros 
antecedentes” de manera opcional: 
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Ilustración 13 
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Finalmente, debe presionar el botón   para enviar la solicitud de Reclamo por Despido. 

Se despliega una pantalla en la que se confirma el registro exitoso de su solicitud, donde podrá 
encontrar un N° de solicitud (folio) para hacer seguimiento y un acceso directo a la tarjeta “Mis 
Reclamos por Despido” para ver el estado de su solicitud. 

 
Ilustración 14 

Paralelamente, se enviará un correo electrónico en el cual se indica que fue recibido el reclamo 
y que la Dirección del Trabajo realizará la revisión de los antecedentes con el propósito  de dar 
respuesta a la solicitud. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 

12 
 

                            Reclamo por Despido 

 
 

 

Historial de Reclamos por Despido 

En esta sección podrá revisar el estado de su reclamo. 

Podrá realizar búsquedas y filtros por N° de folio, RUT empleador y por los diferentes estados 
disponibles. Además, en la columna “Acciones” podrá visualizar un comprobante que confirma 
el estado en que se encuentra su solicitud, en las distintas etapas del reclamo, además de realizar 
las siguientes acciones: 

• : Visualizar  
• : Editar 
• : Eliminar 

 

 

Ilustración 15 

 


